
TRABAJO DE
LA JLCA

DURANTE LA
PANDEMIA

INFORME DE LA
MODALIDAD

"HOME OFFICE"
EN LAS 10 JUNTAS

ESPECIALES DE
MICHOACÁN



En la Junta Local de Conciliación y
Arbitraje del Estado de

Michoacán, estamos enfocados
en la salud y la seguridad de

nuestros empleados, familias y
usuarios, dentro de la pandemia

mundial, generada por el COVID-
19. 



Es por ello que, hemos alentado a
nuestros empleados en todo el

estado a trabajar desde casa. Con
nuestra fuerza laboral altamente
distribuida y muchos de nuestros

empleados, usualmente
trabajando de forma remota por

medio de guardias, 



Este cambio ha sido
relativamente sencillo y

seguimos brindando los niveles
más altos de rendimiento,

disponibilidad y seguridad. 



Aquí un informe de los resultados
del trabajo "home office" y

presencial durante la
contingencia, de nuestro personal

en las diferentes Juntas
Especiales.



ACUERDOS
DE TRÁMITE

2,608



ACUERDOS DE
PRUEBAS

401

DEMANDAS
ORDINARIAS

585

RESOLUCIONES
INTERLOCUTORIAS

97



AUDIENCIAS DE
AVENIMIENTO EN

PROCEDIMIENTOS
DE HUELGA

169
LAUDOS

318OFICIOS

117



RECEPCIÓN PARA
DEPÓSITO DE CONTRATOS
COLECTIVOS DE TRABAJO 

25
EXHORTOS

82



Se proyectaron 11 acuerdos relacionados con
solicitudes de acceso a la información pública
y protección de datos personales.

Se elaboró 01 aviso de privacidad para la
protección de datos personales.

Se recibió 1 procedimiento para procesal.



UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN
PÚBLICA

Se efectuó la versión pública de 137
contratos de trabajo celebrados entre el
personal eventual y la JLCA

Revisión de 30 laudos de las Juntas
Especiales.



Apertura de
Plataforma de
Citas en Línea

para la
Ratificación de

Convenios
fuera de Juicio



Se solicitaron

245
citas

A través de la
Plataforma,

durante el
periodo del 08
de Junio al 16

de Julio



Capacitación
para el uso de

Plataforma de Citas
en Línea a más de

200
abogados y

representantes
sindicales.



En Junio se
inauguró la
 "SALA DE

USOS
MÚLTIPLES"

(SUM) 
de la JLCA.  



Demandas individuales de
trabajo.
Pago de convenios y
laudos de juicios
individuales.
Pago de sumas
consignadas en
procedimientos para
procesales y celebración
de convenios.

En el mes de Junio se inició la
recepción de comparecencias
para desistimiento de:



Se elaboró un protocolo,
tendiente a establecer la
Nueva Convivencia y el
regreso a las actividades
habituales, procurando,
ante todo, la seguridad e
higiene en el trabajo.

En el mes de Julio, se
presentó el proyecto de
Reglamento Interior de
Trabajo de la Junta.



DELEGACIÓN
ADMINISTRATIVA

Se acredita y elabora
como Mejora
Regulatoria la
Plataforma de Citas en
Línea para la Ratificación
de Convenios.
Se cumplió con la
Declaración de
Modificación Patrimonial
y de Intereses.

Se Instaló la
Unidad de
Transparencia.
Se creó un
Almacén.



Se han
acondicionado los

espacios para
garantizar mejores

condiciones de
seguridad e

higiene.
Se instaló cambio al

100% del Archivo de la
JLCA.

DELEGACIÓN
ADMINISTRATIVA



Se creó la oficina para
el Programa Jóvenes
Construyendo el
Futuro.
Se acondicionó la Sala
de Espera de
Litigantes y Usuarios.
Se acondicionó el
Área de Convenios.

DELEGACIÓN
ADMINISTRATIVA



Más de 100 trámites de
afectación
presupuestaria. 
Más de 150
movimientos de
personal ante la SFA.
Más de 50
adquisiciones y
contratos de servicios.

DELEGACIÓN
ADMINISTRATIVA

Se efectuaron



Se instalaron 10
filtros sanitarios

en las diez
Juntas

Especiales, con
gel antibacterial,

cubre bocas y
líquidos

sanitizantes.



Unidades de
Oficialía de

Partes

Para la recepción
de demandas

ordinarias,
especiales,

procedimientos
para procesales y

contratos
colectivos de

trabajo.

En el mes deJulio se
abrieron las





Impartió el curso de
capacitación sobre
transferencia de
expedientes de registros
sindicales, contratos
colectivos y reglamentos
interiores de trabajo al
Centro Federal de
Conciliación y Registro
Laboral.

Durante el mes
de Mayo, la

Unidad de
Implementación

de la Reforma
Laboral de la

STPS



En coordinación con el
Instituto de la
Judicatura Federal, se
impartió el curso de
sensibilización y
capacitación sobre la
NUEVA REFORMA
LABORAL , en donde se
registraron 

109
servidores

públicos
de la

Junta.



Oficialía de Partes.
Unidad de Convenios
Ratificados.
Presidencias y
Secretarías de Acuerdos
de las Juntas Especiales.
Unidad de Informática.
Contratos colectivos y
reglamentos interiores de
trabajo.

Se llevó a cabo
la

reubicación de
áreas jurídicas

en
la ciudad de

Morelia.





Se han emitido y publicado 18
avisos oficiales, disponibles en la
página web y en redes sociales,
relacionados con las medidas
adoptadas para evitar la
propagación del virus COVID 19 y
con motivo de nuestra actividad
jurisdiccional.





Se llevaron a cabo 14 reuniones
de trabajo, a través de
videoconferencia, con
Presidentes de Juntas
Especiales, integrantes de la
Comisión Mixta de Seguridad e
Higiene y personal jurídico y
administrativo de la Junta.





JUNTA LOCAL DE CONCILIACIÓN Y
ARBITRAJE DEL ESTADO DE

MICHOACÁN

MORELIA
URUAPAN
ZAMORA

ZITÁCUARO
APATZINGÁN

LÁZARO CÁRDENAS

¡¡¡TRABAJANDO PARA TÍ!!!


